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SENTENCIA DE 16 DE DICIEMBRE DE 1952.-DisposicióH transitoria 14.a bis. 

Si por virtud de lo dispu<'.-sto en el artículo 118 de la Ley de 31 de diciem­
Lre de 1946, en relación con el Decreto de 21 de enero de 1936, pudieron 
entender los litigantes que la renta concertada de acue¡;do con la Legisla­
ción común, en el año 1919, debía ser incrementada ~n un 40 por lOO ·res­
pecto de los locales de negocio arrendado,; y consintió el arrendatario el 
pago de dicho incremento, la situación jurídica perduró hasta que b dis­
J'OSidón transitoria 14 bis, adicionada a la Ley' del año 1946 por la de 21 
de abril de 1949, creó un nuevo estado de derecho excluyendo del ámbito 
d~ la Ley especial y, sometiendo a la Legislación común los contratos de 
arrendamiento comprendidos en aquella disposición ti·ansitoria y, en con_ 
secuencia, el ·hecho de haber cobrado el arrendador el incremento de .la :renta 
hasta la promulgación de la nuev:J. Ley, uo tiene 1~ ;;ignificación jurídica de 
acto propio que de modo definitivo y alterable suponga la aceptación por el 
arrendador de la prórroga forzosa de la :relación arrendaticia y le imptda 
el ejercicio del derecho nuevo, no previsible, que le otorgó la disposición 
transitoria 14 bis, devolviendo a la esfera de la legislación común con posi­
hle ejercicio de la acción de desahucio ·por expiración de plazo, el arrenda­
miento concertado con anterioridad a la vigencia de las normas especiales 
que decretaron la prórroga forzosa en materia de arriendos de fincas urba­
t:as, po:r lo que tampoco es viable el tercer moti':'o del recurso. 

SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1952.-Pago de lo indebido por er.ror. 

Para que pueda ser aplicado el artículo 1895 del Código civil, es nece­
sario, conforme a su texto, que se haya entregado alguna cosa que ni 
el que la entrega tenía obligación de dar, ni el que la recibe tenía de:re-
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cho de cobJ·ar, y que la entrega se haya efectuado por el que la hace coo 
el erróneo criteno de que se hallaba obligado a hacerla, siendo, por tan­
to, deducción consecuente de tal supuesto que el error de la elltrega se 
advierta después de verificada ésta y por ello, es doctrina de esta Sala que, 
au!l cuando subsistente el cr.ror rnencion~do se hubieran practicado entre 
los interesados liquidaCiones o finiquitos de deudas con plena y mutua 
conformidad, si se descubre que el ·pago discutido se hizo con error, tiene 
quien le ·hizo acción conforme a este precepto para reclamar la dcvoluc16u 
de lo indebidamente satisfecho. 

SE:-;TENCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE !952.-Local de 11egoC1o. 

Conforme a lo estatuído en el artículo 1.0 de la Ley de :\ rrendmmentos 
Urba·nos, se determinan locales de negocio aquellas ediilcaciones hab¡ta­
.bles cuyo destino primordial no sea la vivienda, sino el de ejercerse en 
ellas, con establecimiento abierto, una actividad de industria, comercio o 
enseñanza con fin lucrativo; y como quiera que el local litigioso se arrendé, 
para farmacia y laboratorio inherente a la misma, donde, como es sa­
bido, aparte de la función propia del tit1tlar, esto es, la confección ele las 
1ecetas prescritas por los facultativos, se ejerce una innegable actividad 
mercantil, tal como la define el artículo 325 de} Código de Comercio, ad­
quiriendo en los centros productores toda clase de específicos y géneros 
farmacológicos, con ánimo de lucrarse en la .¡·eventa, no deben ser califica­
dos dichos locales como de negocio, sin posibilidad ele asmnlación a los 
meros escritorios u oficinas de que se valen los comerciantes -e.s decir, 
que les son útiles- para el ejercicio de sus acti\·idades en otros indepen­
dientes, como lo evidencia que, en cuanto se comunican interiormente con 
otro, ocupado por el mismo an-endatano, que merezca la conceptuación de 
local de negocio, ambos han ele estimarse como uno sólo de este último 
carácter. 

Si se entendiera de otro modo, se sancionaría la injusticia notoria que 
supone privar a los farm:~céuticos del derecho al traspaso desposeyéndoles 
de él sin razón, en favor del arrendador que, en los casos de cese volulll­
tario o forzoso, del negocio, vcndríu a beneficiarse del valor dado al local 
arrendado por la actividad exclusiva del arrendatario, que constituye un 
p~trimonio protegido por la Ley. 

LA RF,DACC!Ói'l. 


